LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Estado del Arte
“Las mejores ideas son propiedad de todos”. Séneca Siglo I d.C.
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S
egún la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual OMPI, “propiedad intelectual tiene que ver con las creaciones de la mente: las invenciones, las obras literarias y artísticas, los símbolos, los nombres, las imágenes y los dibujos, y modelos utilizados en el comercio.”
La importancia de la propiedad intelectual fue reconocida inicialmente en la Convención de París para la Protección de la Propiedad Industrial en 1883 y en la Convención de Berna para la Protección de Trabajos Literarios y Artísticos en 1886; pero fue a finales del siglo XX donde se impulsa la propiedad intelectual (PI), primero en USA para luego ser difundida globalmente; a este periodo se le denomina como la era pro-patentes
. 
Este impulso (de PI) va de la mano con lo que actualmente se conoce como la nueva economía o “economía del conocimiento”. La economía del conocimiento tiene un factor productivo importante que está basado en la prestación de bienes y servicios en Ciencia y Tecnología. Nuestro país aún está emergido en una economía basada en materias primas y mano de obra barata, que hace que los niveles de pobreza, desempleo, ingreso per-cápita, entre otros, sean muy bajos comparados con otras economías, incluso con las de bienes de capital.
La iniciativa de Estados Unidos en la era pro-patentes fue generada por cuatro aspectos: 
· Creación de la Corte de Apelaciones del Circuito Federal (CAFC) en 1982, donde se validan las apelaciones de patentes.
· Cambio de actitud en la División Antimonopolio del Departamento de Justicia de Estados Unidos, donde se implementaron políticas y leyes principalmente económicas.
· Las grandes empresas de Estados Unidos que presionaron hacia la protección de la propiedad intelectual, para castigar a infractores y falsificadores a nivel nacional y en el extranjero.
· Políticas gubernamentales para la competitividad industrial, con fortalecimiento e iniciativas en empresas para realizar I&D (investigación y desarrollo). 
En este encaminamiento de esfuerzos siempre que se tratan  los temas de propiedad intelectual se encuentran dos fuerzas con diferentes necesidades y puntos de vista cada una, en primera instancia se encuentra el motor económico el cual es la parte industrializada de los países en donde sus intereses siempre son la maximización de las utilidades para los socios sin tener en cuenta el impacto en el desarrollo económico, por otro lado se tiene el factor social que lo que pretende con el uso de la propiedad intelectual es el mejoramiento de la calidad de vida con productos que mejoren su bienestar.

Esta propuesta la podemos analizar de la siguiente manera, el dinero invertido por parte de las empresas para desarrollar una nueva innovación (producto sea de consumo masivo o especializado) es alta debido a las investigaciones que se deben realizar antes de sacarlo al mercado y el único beneficio que se tiene del articulo es el precio que por cierto es elevado debido a sus costos, además si para diseñar el articulo se necesita  recurrir a información que poseen otras empresas es conveniente negociar este conocimiento, aumentando el pago de adquisición del mismo.

Por otro lado desde el momento que las empresas comienzan a desarrollar los proyectos, el riesgo es único y exclusivo de estos, por lo consiguiente es de lógica común que se obtenga un beneficio por lo que se esta realizando. Este beneficio siempre es mostrado por la tasa de retorno que ofrece el flujo de caja del dinero que se esta invirtiendo con la esperanza de obtener nuevos recursos para la organización. 

Si bien es cierto que las empresas existen por las ganancias, es importante analizar la contra cara del uso de la propiedad intelectual con el impacto que se desarrolla en lo social, como ¿cuales son los beneficios de los precios altos de los productos? Si observamos una economía emergente en donde las personas no poseen el mismo ingreso Per Cápita que un país ha desarrollado, las novedades que ingresen al mercado no van a poder ser adquiridas y quedaran estancadas en los inventarios de las grandes empresas, miremos mas adelante si después de pasado un tiempo los precios diminuyen por la oferta y demanda del mercado y si tenemos en cuenta que el imitar es atractivo por las ganancias que se generan, por que no colocar precios razonables desde el principio, aumentando la calidad de vida de las personas y de paso combatiendo la piratería de manera intrínseca.

Analicemos otro sector que ha sido cuestionado por las dificultades de acceso a la información en las investigaciones realizadas, la elaboración de medicamentos es un proceso de grandes inversiones y de muchas horas de trabajo de científicos, por estos motivos las grandes farmacéuticas se protegen con estos argumentos para los altos precios de las drogas, bajo este aspecto es conveniente preguntar ¿cuales son los beneficios de patentar en el sector farmacéutico? Esto se analizara bajo el aspecto del impacto social que esto produce, si las personas que están activamente trabajando  se enferman y no pueden comprar los medicamentos, la capacidad de trabajo disminuye y por ende la productividad de los mismos, esto sin tener en cuenta las pandemias que se están presentando en la actualidad en donde le mundo no solo se esta globalizando económicamente si no también con enfermedades nunca vistas.

Después de dar un bosquejo del impacto social con el impacto económico de las grandes industrias en la protección de la propiedad intelectual es importante iniciar el proceso de buscar el punto de equilibrio entres las dos fuerzas.

Se deben comenzar a realizar esquemas de modelos como los presentados en la ronda de Uruguay
, con más acercamiento y realidad a los problemas de diferente índole que poseen los países en vía de desarrollo, no solamente es negociar lo que se pretende en el corto plazo, es importante pensar en el largo plazo con la unificación de América Latina.

Para buscar un punto medio de negociación con una potencia como la de Estados Unidos, Europa, Canadá (entre otras), la balanza debe estar lo mas equilibrada posible, para esto la cultura y mentalidad de los mandatarios gubernamentales de los países latinoamericanos debe cambiar y estar enfocada a la inversión o subsidios de proyectos que le interesen a las dos partes negociadoras, sin embargo existe la influencia de la parte fuerte en encausar los recursos en aquello que desean y no en lo que realmente general impacto social.

Hay que Considerar que la negociación de inversión de los proyectos de impacto social se debería efectuar en países con necesidades y fuerzas iguales, obteniendo de esta manera un equilibrio intrínseco y desarrollo equilibrado, siendo  lo mas óptimo en el estado actual de las ciencias, para que mas adelante después de haber capacitado y desarrollado su entorno investigativo se pueda tener elementos para entrar a negociar.

Ahora bien como la propiedad intelectual se patenta dejando la información restringida es considerable conocer ¿Cuáles son las limitaciones que estas patentes deben tener? Si se analiza lo expuesto que el incremento de patentes no es sinónimo de incremento de creatividad
 es conveniente mirar los pro y los contra de la difusión de la información para el desarrollo de nuevas investigaciones, como los países en vía de desarrollo apenas están comenzando la era de hacer ciencia y esta era es costosa debido a las inversiones no se entraría a medir, trazar y realizar un camino que ya esta hecho perdiendo posibilidades de aumentar el conocimiento ya establecido.

Visto de esta manera lo que se debería realizar es un proceso de concesión o negociación de la utilización de la información en donde las partes se beneficien equitativamente, para obtener crecimiento igualitario económico como de conocimiento, planteado este esquema los esfuerzos se doblarían debido a que las fortalezas de las partes se concentrarían en una parte del proyecto y no en un todo desgatando esfuerzos físicos y económicos que se pueden utilizar en otro proyecto.

En caso de no negociación de la utilización de las patentes, los países en vía de desarrollo podrán centrar sus esfuerzos fortaleciendo el sector productivo para ofrecer los servicios de la elaboración de los productos innovadores, obteniendo de esta manera tratados de comercio que beneficiarían económicamente los países consiguiendo el recurso económico, para comenzar a realizar sus propias investigaciones.

Como los países en vía de desarrollo no poseen los recursos suficientes para la investigación, es indispensable establecer las posibles oportunidades de biodiversidad que se tienen con respecto a otros países, fortaleciendo nuestra economía en este  sector, sin embargo se han presentado casos de traslado de esta biodiversidad y conocimiento por lo que es importantes comenzar a dejar las reglas de juego claras desde un principio.

Teniendo estos parámetros establecidos de trabajo mancomunado las economías de los países en desarrollo pasaría de ser estática a dinámica, incrementando la industrialización como la calidad de vida de las personas.

Los esfuerzos que realizan los gobiernos para sostener y proteger los derechos de propiedad intelectual se ven opacados por las personas inescrupulosas que no tienen en cuenta las jornadas académicas y de trabajo extensas dedicadas a la realización exitosa de los proyectos.
Para dar un pequeño bosquejo de las consecuencias de la piratería es importante citar la fiscalía de Estados Unidos en cabeza del fiscal general Michael Mukasey, mencionó en un discurso de marzo de2008 en el museo tecnológico de innovación –San José, California – que la tecnología actual puede ayudar a un “terrorista internacional que busca realizar un complot criminal” enfatizando que los grupos terroristas ven los delitos contra la PI como un negocio lucrativo y con bajo riesgo para financiar otras actividades. El objeto del fiscal general.

Esta piratería se da debido al margen de ganancias tan grande que da el imitar, por el bajo costo de la inversión.

Por esta razón organizaciones de magnitud internacional están interesadas en combatir este flagelo  por las cifras de aumento de la imitación.
Según las organizaciones Business Software Alliance (BSA) e International Data Corporation (IDC), se presentan cifras que en Colombia el 59%
 del software configurado e instalado en computadores personales durante el 2006 es ilegal con un aumento de 2% respecto al año anterior; las perdidas por esta piratería también aumentaron, de 90 millones de dólares para el 2005 a 111 millones de dólares en el 2006. 
Aunque para Colombia el índice de piratería en LATAM es bajo comparado con países como Venezuela, Paraguay, Bolivia, Nicaragua, entre otros, donde el índice de software ilegal está por encima del 80%. Es necesario fortalecer el trabajo de las autoridades nacionales para controlar y erradicar la piratería.
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Fuente: BSA estudio 2007
Del anterior cuadro, se puede detallar que el índice de piratería para LATAM es muy alto a nivel mundial (66% para 2006), superado solamente por los países de Europa central y oriental (68% para 2006); globalmente este índice se encuentra en el 35%, lo que aún muestra que se tienen que realizar esfuerzos importantes para proteger la Propiedad Intelectual.
Por lo anterior, es necesaria la enseñanza integral en propiedad intelectual  en todos los países del mundo, para esto la OMPI ha programado la celebración de la Conferencia Internacional en Enseñanza e Investigación para la Gestión de la Propiedad Intelectual, evento que se realizó en Ginebra - Suiza los días 17 y 18 de Julio de 2008; uno de los objetivos estratégicos de la OMPI era construir una red internacional de académicos y profesionales para fortalecer  la educación e investigación en propiedad intelectual. “La gestión de la PI ha surgido como un aspecto importante en la competitividad”.

Otro hecho que se destaca en la OMPI, acerca de la educación e investigación en PI como una fase naciente, es que muchas escuelas de negocios y facultades de administración científica no tienen programas de educación en PI. Universidades con módulos específicos de PI como parte de programas de MBA o educación ejecutiva son pocas y las pocas se encuentran ubicadas en los países de la Organización para la Cooperación Económica y Desarrollo (OECD).

Analizado el tema de la propiedad intelectual a nivel internacional y latinoamericano es importante mirar la perspectiva colombiana, conociendo los procesos y como esta el estado de la propiedad intelectual en Colombia.

La entidad encargada de este proceso a nivel nacional es la Superintendencia de Industria y Comercio, para las normas de homologación y normalización en Colombia se ejecutan y regulan a través del Instituto Colombiano de Normas Técnicas (Icontec).
Para analizar los avances en el número de patentes se debe tener en cuenta los recursos invertidos por el gobierno para el desarrollo de ciencia y tecnología que ascienden al 0,35 del PIB el cual el 0,21 proviene de la inversión pública y el 0,14 de la inversión privada
.
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Teniendo en cuenta estas cifras significativas se puede concluir que las inversiones realizadas son pocas con respecto a la necesidad que se tiene para el mejoramiento del desarrollo económico del país en ciencia y tecnología.

Así mismo, se evidencia un déficit en capital tecnológico y humano, especialmente en las áreas de formación científico-técnica, según cifras del DANE
, tan sólo el 36% de la población total ha cursado  educación básica, el 36% de la básica con educación secundaria, el 7% con nivel universitario y el 1% con estudios de especialización, maestría o doctorado. Lo que conlleva que el desarrollo de patentes colombianas sea mínimo.

Al no tener el capital humano calificado para el desarrollo de nuevos productos, esto  repercute a que las personas solamente se interesen por la consecución, comercialización o creación de marcas debido a la poca producción intelectual que esto tiene
.

[image: image3.png]Utilizacién de los sistemas de prdplédad '
ntelectual segtin el tamano de la empresa en

Colombia #

3%

~a0%
i mFequefia
25
mMedana
i O Grande

© Paemes  Moddosdewlidad  Disefos  Signos dstinivos y. Derechos deautor  Registros de
incustraes marcas Software





Al observar  este cuadro podemos deducir el incremento de las solicitudes de las marcas con respecto a las patentes.
Aunque la actividad de patentar en nuestro país, esta creciendo de manera paulatina en los últimos años, este incremento no es suficiente comparado con nuestros países homólogos latinoamericanos, donde nos llevan gran ventaja en las cifras de las patentes en los últimos años
.
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Observado estos factores se puede concluir que la poca inversión realizada por el sector público como el sector privado, mas el poco incentivo económico, la falta de oportunidades académicas desemboca en la poca capacidad de innovación de nuestro país a nivel latinoamericano.
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Sin embargo encontramos personas como el científico colombiano Raúl Cuero
 en donde nos ilustra que “La tecnología es la tangibilidad de la ciencia”, esta medición puede darse en la cantidad de patentes realizadas. La última patente de Raúl Cuero es un bloqueador de rayos ultravioleta que previene el cáncer de piel. 
Para comenzar a entrar en acuerdo de la propiedad intelectual entre países desarrollados y en vía de desarrollo la OMPI acordó celebrar el 26 de Abril de cada año el Día Mundial de la Propiedad Intelectual, uno de los objetivos de este día es tener una oportunidad hacia los países y personas para reflexionar acerca del papel que tiene la PI y la importancia de la protección de la Creatividad e Innovación como base para el desarrollo económico y competitivo de las naciones. 
El Tratado de Cooperación en Patentes (PCT) es una opción importante de la OMPI para solicitar protección a las invenciones en cada país. Este tratado actualmente esta suscrito por más de 125 países y el objeto es presentar una única solicitud internacional. El procedimiento del PCT tiene los siguientes pasos generales
:

· Presentación: Solicitud internacional con pago único.
· Búsqueda internacional: Buscar patentes en el mundo, identificar documentos relacionados y establecer posibilidad de patente.

· Publicación internacional: Divulgación mundial.
· Examen preliminar internacional: Nuevo examen de patente sobre la versión solicitada.

· Fase Nacional: Luego de finalizar el procedimiento en la PCT se procede a realizar la patente en el país de origen.

Para la búsqueda de patentes o solicitudes de las mismas, a nivel internacional, la OMPI cuenta con la herramienta en línea PATENTSCOPE
 que permite buscar entre más de 1,4 millones de solicitudes (cifra a 2008) de patentes mundiales. 
De acuerdo al PCT, para el último año (2007) los tres (3) país que lideran en los registros de patentes en su  orden son USA (53.147), Japón (27.732) y Alemania (17.889) que corresponden al 33,6%, 17,5% y 11,3% respectivamente a nivel mundial, según el siguiente cuadro:  
	Origin_Name / Origin_Code
	2007

	Year / Quarter
	Forecast

	Total
	Total
	158.400

	Australia
	AU
	2.071

	Canada
	CA
	2.827

	China
	CN
	5.470

	Finland
	FI
	1.994

	France
	FR
	6.523

	Germany
	DE
	17.889

	Israel
	IL
	1.719

	Italy
	IT
	2.933

	Japan
	JP
	27.732

	Netherlands
	NL
	4.195

	Republic of Korea
	KR
	7.066

	Sweden
	SE
	3.646

	Switzerland
	CH
	3.728

	United Kingdom
	GB
	5.610

	United States of America
	US
	53.147


Fuente: WIPO Statistics Database (Última actualización: 12 de mayo de 2008 (mensual), 11 de abril de 2008 (trimestral))
CONCLUSIONES.

· Si bien es cierto que Colombia esta realizando esfuerzos para la producción intelectual y esta ha aumentado, son mínimos con respecto a los países latinoamericanos.

· La piratería es un flagelo que nos interesa a todos, debido al impacto que tiene en las investigaciones realizadas.

· Se hace indispensable el replantear las negociaciones de la propiedad intelectual con los países desarrollados.

· Es importante el incremento de la población colombiana académicamente instruida, para la construcción de nuevo conocimiento.

· Para fortalecer nuestro sistema de propiedad intelectual, es conveniente realizar alianzas estratégicas con países en igual de condiciones.

· Incentivar la investigación proveniente del sector público como del privado.

· Realizar alianzas estratégicas con multinacionales que quieran invertir en países en vía de desarrollo.

· Fortalecer el sistema de biodiversidad con negociaciones justas a nuestros medios.

· Capacitación de nuestros estudiantes en otros países para el aumento de la innovación en Colombia.
PLANTEAMIENTOS

¿Patentes y monopolios perjudican la competencia?
¿Cómo en Colombia se apoyaría efectivamente la propiedad intelectual?, el índice de piratería aún es alto.

¿Porqué Colombia no es parte de la OECD?
¿Cuales son lo beneficios de los precios altos de los productos, debido a la patentación?

¿Cuáles son los beneficios y consecuencias de patentar el sector farmacéutico?
¿Cuales son las limitaciones que las patentes deben tener?

¿Cuales son las posibles negociaciones de las patentes?

¿Cuales son las posibles oportunidades de los países en desarrollo para fortalecer sectores de investigación?

¿Cual es el impacto social que se tiene al patentar?

¿Cual es el impacto económico que se tiene al patentar?

¿Cuales son las posibles alianzas estratégicas que los países en desarrollo pueden realizar?
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